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SALARIO BASE EXTRAS JUL/NAV BENEFICIOS TOTAL
DIA MES DIA MES DIA MES DIA MES TODO INCLUIDO

EN EUROS X365 X12 X365 X12 X365 X12 X365 X12 SALARIO ANUAL

DEPENDIENTE DE ALMACEN 26,32 � 800,42 � 4,33 � 129,77 � 3,06 � 91,92 � 33,71 � 1.022,11 � 12.265,38 �
JEFE SECCIÓN (ADMÓN) 38,80 � 1.180,22 � 6,38 � 191,35 � 4,52 � 135,54 � 49,70 � 1.507,11 � 18.085,33 �
JEFE DE NEGOCIADO 36,98 � 1.124,88 � 6,08 � 182,38 � 4,31 � 129,18 � 47,37 � 1.436,44 � 17.237,25 �
OFICIAL 1º (ADMÓN) 31,91 � 970,60 � 5,25 � 157,37 � 3,72 � 111,47 � 40,87 � 1.239,44 � 14.873,23 �
OFICIAL 2º (ADMÓN) 29,62 � 901,08 � 4,87 � 146,09 � 3,45 � 103,48 � 37,94 � 1.150,65 � 13.807,82 �
AUXILIAR TELEFONISTA 25,17 � 765,48 � 4,14 � 124,11 � 2,93 � 87,91 � 32,23 � 977,50 � 11.730,02 �
ASPIRANTE 16-17 AÑOS 20,95 � 637,15 � 3,44 � 103,30 � 2,44 � 73,17 � 26,83 � 813,63 � 9.763,54 �
CHOFER 26,32 � 800,42 � 4,33 � 129,77 � 3,06 � 91,92 � 33,71 � 1.022,11 � 12.265,38 �
LISTERO 25,17 � 765,48 � 4,14 � 124,11 � 2,93 � 87,91 � 32,23 � 977,50 � 11.730,02 �
ALMACENERO, PESADOR, GUARDA JURADO, VIGILANTE, ORDENANZA, PORTERO, CONSERJE 24,51 � 745,42 � 4,03 � 120,86 � 2,85 � 85,61 � 31,39 � 951,88 � 11.422,60 �
MUJER DE LIMPIEZA 23,02 � 700,11 � 3,78 � 113,51 � 2,68 � 80,40 � 29,48 � 894,02 � 10.728,23 �
BOTONES, RECADERO 16-17 AÑOS 20,95 � 637,15 � 3,44 � 103,30 � 2,44 � 73,17 � 26,83 � 813,63 � 9.763,54 �
OFICIAL DE 1º 27,52 � 837,08 � 4,52 � 135,72 � 3,20 � 96,13 � 35,25 � 1.068,94 � 12.827,23 �
OFICIAL DE 2º 26,34 � 801,11 � 4,33 � 129,89 � 3,07 � 92,00 � 33,73 � 1.023,00 � 12.275,98 �
OFICIAL DE 3º 25,17 � 765,48 � 4,14 � 124,11 � 2,93 � 87,91 � 32,23 � 977,50 � 11.730,02 �
ESPECIALISTA AYUDANTE 24,84 � 755,45 � 4,08 � 122,48 � 2,89 � 86,76 � 31,81 � 964,69 � 11.576,31 �
PEÓN 24,56 � 747,15 � 4,04 � 121,14 � 2,86 � 85,81 � 31,46 � 954,09 � 11.449,10 �
MENOR DE 18 AÑOS 20,95 � 637,15 � 3,44 � 103,30 � 2,44 � 73,17 � 26,83 � 813,63 � 9.763,54 �
MENOR DE 17 AÑOS 20,95 � 637,15 � 3,44 � 103,30 � 2,44 � 73,17 � 26,83 � 813,63 � 9.763,54 �
ART.36,- PERSONAL DE 65 AÑOS. 99,88 �
ART. 37,- PREMIO DE NATALIDAD. 57,40 �
ART. 42,- PLUS DE TRANSPORTE. 17,45 �
ART. 43,- DIETA. 14,86 �
ART. 43,- MEDIA DIETA. 7,94 �

Alicante, 11 de febrero de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón Rocamora Jover.

*1004199*

ANUNCIO

Visto el escrito presentado en el día de hoy, por la
representaciones de la Federación de Industrias Textil-Piel,
Químicas y Afines de CC.OO. País Valenciá y la Federación
de Industrias Afines de U.G.T., y la solicitud de registro,
depósito y publicación de la tabla salarial para el año 2010
que se adjunta y, en aplicación de lo determinado en el
artículo 5º, párrafo segundo, del Convenio Colectivo de
ámbito provincial de hilos, cuerdas y redes, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia número 135-3, de fecha 15 de
junio de 1993, en el que establece «Si se desiste de la
denuncia del Convenio, o si una vez denunciado éste, la
desaparición de una de las partes hicieran imposible la
negociación de un nuevo Convenio, éste será prorrogado por
períodos sucesivos de un año, llevando aparejada dicha
prórroga el incremento del Índice de Precios al Consumo de
los últimos doce meses».

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias establecidas en el Real Decreto
4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de 22 de
mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa con notificación a
los Sindicatos firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE HILOS, CUERDAS y REDES DE LA PROVINCIA DE ALICANTE,
EN VIGOR DESDE EL 01/01/10 AL 31/12/10.

S.BA/CON BENEF ASI/PUN INCEN. T.SEMANA
CATEGORÍA COEFICIENTE EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

VARIOS 1ª 1’30 23,37 2’33 5,16 2’23 224,67
ESTRUSOR 1’50 26,26 2’62 5,12 2’22 246,78
CONDUCTOR 2 1’60 28,03 2’80 5’12 246,91
MECÁNICO 2 1’70 29,45 2’94 5,11 257,76
CONDUCTOR 1 1’80 30,59 3,05 5,08 266,52
MECÁNICO 1 1’90 32,37 3’24 5,08 280,23
APRENDIZ C. FORMACIÓN 0’70 17,95 1’79 5,27 170,17
AUXILIAR 1’20 701,63 70,16 5,14 2’22
OFICIAL 2 1’75 907,77 90,77 5,11
OFICIAL 1 2’05 1.048,31 104,83 5,07
ENCARG. JEFE SECCIÓN 2’20 1.099,72 109,97 5,03
JEFE ADMO. 2 2’35 1.168,01 116,80 4’99
MAYORDOMO JEFE VENTAS 2’70 1.320,58 132,05 4’99
JEFE DISTRIBUCIÓN 2’75 1.342,27 134,22 4’99
JEFE ADMINISTRACIÓN 2’80 1.364,01 136,40 4’99
GERENTE 3’20 1.537,47 153,74 4’94

Beneficios asistenciales:
Premio de jubilación.– Artículo 24
A los 60 años, 4.552,15 �.

A los 61 años, 3.556,34 �
A los 62 años, 2.845,06 �
A los 63 años, 1.707,02 �
A los 64 años, 995,70 �
Invalidez absoluta, 1.590,52 �
Ayuda por Escolaridad.- Artículo 25
Ayuda anual de, 42,64 �
Póliza de accidentes.– Artículo 28
9.488,50 �, por muerte o invalidez absoluta derivada de

accidente de trabajo.

CATEGORÍA SALARIO AÑO

VARIOS 13.147,80 �
ESTRUSOR 14.495,76 �
CONDUCTOR 2 14.646,69 �
MECÁNICO 2 15.321,89 �
CONDUCTOR 1 15.747,85 �
MECÁNICO 1 16.671,75 �
APRENDIZ C. FORMACIÓN 10.000,20 �
AUXILIAR 13.027,83 �
OFICIAL 2 15.513,19 �
OFICIAL 1 17.511,46 �
ENCARG. JEFE TÉCNICO 18.510,37 �
JEFE ADMO. 19.508,89 �
MAYORDOMO JEFE VENTAS 21.839,55 �
JEFE DISTRIBUCIÓN 22.172,39 �
JEFE ADMINISTRACIÓN 1 22.505,85 �
GERENTE 25.169,57 �

Notas informativas. – Al personal de cobro mensual se
le incrementará al salario base el 10% de beneficios, más el
plus de asistencia y puntualidad por día efectivamente traba-
jado, tal como en la presente tabla salarial se refleja. El plus
de asistencia y puntualidad y la prima de carencia de incen-
tivos se percibirá por día efectivamente trabajado, así como
en los festivos a los que se refiere el artículo 37, de la ley 8/
80, del Estatuto de los Trabajadores, y se abonará al perso-
nal que tuviese derecho a ello según los artículos 12 y 13 del
presente Convenio.

El premio de la antigüedad se calculará sobre el salario
base. Los auxiliares administrativos percibirán, además de la
paga de beneficios, el plus de asistencia y puntualidad y la
prima de carencia de incentivos.

Alicante, 11 de febrero de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.
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